
Buenos días, lo primero es agradecer a Getafe Voz la deferencia que ha tenido al 
invitarme a este programa y a la colaboración que está prestando a la divulgación del 
proyecto Cancioneros Musicales Españoles. 

 

1. ¿Siempre anidó en usted la idea de fundar una asociación que tratará de recuperar el 
cancionero antiguo español? ¿Por qué? 

La idea va surgiendo poco a poco. 

Hace 42 años que empecé a tener contacto con obras de los cancioneros, según 
aumentaba el conocimiento se incrementaba mi devoción por la música Española en 
general, y en especial por la antigua. 

En primer lugar, se va conociendo lo mucho que se ha recuperado,  

Luego va uno profundizando en el mundo de la interpretación, 

Después llega la consciencia del inmenso patrimonio que se ha perdido, y el riesgo de 
inanición que tiene lo recuperado, entonces es cuando surge la idea de crear el 
proyecto que he iniciado y en el que he embarcado a varios amigos. 

En todo el entramado social que rodea al fenómeno del Cancionero hay una actividad 
importante, aunque insuficiente, con académicos e intérpretes muy capacitados, pero 
es una actividad que adolece de estar excesivamente atomizada y creo que alejada del 
público en general, ahí entra nuestro proyecto aspirando a ser, desde la modestia y el 
trabajo, el cemento que una y de fuerza a un colectivo realmente importante aunque 
un tanto invisible para la sociedad. 

2. ¿Hay más asociaciones de este tipo en España? 

Sí que hay Asociaciones en España que atienden a este mismo Universo, la diferencia 
es que generalmente tienen muy segmentado el centro de su interés, por poner 
ejemplos las hay que atienden a la divulgación de la labor de los musicólogos pero lo 
hacen entre un público muy concreto de forma similar a lo que hace una revista 
científica, las hay que atienden a la esfera de los intérpretes profesionales, actuando a 
modo de colegio profesional, las hay que tratan de divulgar la importancia de un 
cancionero determinado como si fuera un fenómeno independiente, etc. 

Lo que no conozco es un planteamiento integral que agrupe a todas las épocas, que 
intente aunar a todos los actores (patrimonio, académicos [musicólogos, filólogos, 
etc.], interpretes y público en general huyendo de la actual consideración elitista, y 
que tenga como objetivo implicar a la Administración para poder salvaguardar el 
patrimonio. 

Esa visión general, quizás demasiado, no la conozco en otras Asociaciones. 

 



3. ¿Con cuántos socios cuenta? 

Nuestro número de socios, en estos momentos, es reducido, no llega a 20, pero desde 
nuestra Asociación no tenemos urgencia en incrementarlo, creemos que la figura que 
realmente interesa es la del colaborador, sea socio o no, pues solamente si 
conseguimos impulsar esta figura y obtener un número importante de colaboraciones 
podremos cumplir nuestros objetivos. 

Y existe un alto potencial en ese sentido, sólo hay que ver el número de foros de 
discusión y estudio de aspectos muy atomizados de este universo, tenemos que ir 
acudiendo a ellos para mostrarles que su mundo tiene cabida en el nuestro, y que el 
nuestro les necesita, y que su aportación, aparte de valiosísima, puede ir más allá. 

4. ¿Reciben algún tipo de financiación privada, autonómica o estatal? 

La Asociación como tal no recibe ningún tipo de financiación, ni la deseamos de 
momento, si llega la necesidad creo que acudiremos a las donaciones antes que a la 
Administración, aunque tampoco está descartado por definición. 

Para lo que si hemos recibido ayuda económica, desde el área privada, es para la 
realización de las programaciones concretas de conciertos, piénsese que para este 
ciclo que acaba de terminar hemos contado con la inestimable colaboración de 
Riyehee Hong y del Grupo Coral Accento dirigido por Aldo Cano, pues bien para el 
Concierto en Torre de Juan Abad, por ejemplo, ha habido que atender a los 
desplazamientos (unos 500 Km.), comida, cena, alojamiento y desayuno de unas 40 
personas, si se hace un cálculo un montón de euros, para este tipo de cosas hemos 
tenido que buscar financiación, lo que según están las cosas puede hacerse una idea 
que no ha sido fácil. Además somos conscientes que los fondos aplicados no han 
evitado que los propios colaboradores del Grupo Coral Accento, hayan tenido que 
poner dinero de su bolsillo, aparte por supuesto de su trabajo que es lo más relevante. 

5. ¿Cuáles son sus fines? 

Si hay que concretar en una sola frase, la defensa del Patrimonio Poético-Musical 
Español. 

6. ¿Y objetivos? 

Son diversos para poder aspirar a cumplir el fin indicado. 

 En una primera etapa, la divulgación genérica, ¿cómo? 
 creando un repositorio de información que sea atractivo para todos los 

interesados en este mundo y para el público en general, cosa que ya hemos 
puesto en marcha, incluyendo datos técnicos, partituras, audios, videos, 
bibliografía, discografía, y otras informaciones. En estos momentos ofrecemos 
información de 39 Cancioneros y de más de un centenar de obras. Esto 
solucionaría el actual problema de dispersión de la información y sobre todo de la 



inaccesibilidad actual. Y si conseguimos que como dicen los informáticos, sea 
amigable, el acceso del público en general. 

 Promocionando conciertos (llevamos 5 y estamos programando 6 más), 
conferencias (llevamos 1 y tenemos 2 en cartera), publicaciones (hay ya dos libros 
a disposición de los que entren en la página web), y en el futuro, si podemos, 
concursos, grabaciones, exposiciones y cuanto se nos pueda ocurrir y seamos 
capaces de realizar. 

 Facilitando la labor de terceros, a través del material que gratuitamente vaya 
conformando ese repositorio, divulgando sus actos, etcétera. 

 Una segunda fase, y cuando ese repositorio alcance un volumen más respetable con 
la colaboración de todos los interesados, si hemos sido capaces de darle ese 
carácter divulgativo sin menoscabo de la calidad técnica de los contenidos, es 
preciso interesar al estamento académico y profesional, para mejorar los fondos e 
incrementarlos. 

 Una tercera fase es defender el Patrimonio existente, conocido y por descubrir. Para 
eso hay que implicar a la Administración Pública, sobre todo para una declaración 
de Bien de Interés Cultural, paso previo a la solicitud de una declaración de 
Patrimonio Inmaterial de la humanidad de la Unesco, dado que buena parte de ese 
patrimonio está diseminado por el mundo. Ambas medidas son las únicas que 
conllevan la obligatoriedad de aplicar unas normas protectoras de ese Patrimonio. 
Conviene aclarar que entendemos por Patrimonio no solo los documentos físicos en 
que se conservan, sino el acceso a sus reproducciones en cualquier soporte y, sobre 
todo, la interpretación ante un público que disfrute de nuestra historia 
musicalmente presentada. 

Estos son nuestros objetivos resumidos, en nuestra Planificación los estratificamos en 
8 puntos, y tras 15 meses estamos en el segundo, lo que indica que pensamos en un 
proceso largo, al que nos enfrentamos con la alegría que nos supone ir consolidando 
cada pasito que damos. 

7. ¿La poesía es música o al revés? 

Es una pregunta muy interesante, de hecho se han gastado ríos de tinta para hablar 
del estrecho maridaje existente. 

No cuento con la capacitación adecuada para contestar contundentemente, lo que sí 
puedo decir es que ambas son manifestaciones artísticas que partiendo de una idea 
tratan de transmitir una emoción que, en buena parte, se independiza de la idea 
originaria, lo que les une y asemeja. 

Quizás sea mejor que conteste con unas ideas de Jose Ramón Ripoll, escritor, 
periodista, responsable de emisiones musicales de Radio Clásica, primer ganador del 
premio de poesía Juan Carlos I, que en su artículo “La música de José Hierro” nos dice 
que 

La poesía es ritmo y, en la mayoría de los casos, la emoción nace al escuchar cómo 
se acompasan sus palabras y los sonidos que se producen al rozarse.  



No puedo aportar una manifestación en la dirección contraria, seguro que existe, pero 
si no es así habría que hacerla. 

El RAE al definir poesía habla de “una cualidad que suscita un sentimiento hondo de 
belleza”, ¿puede aspirar la música a algo más que suscitar esos sentimientos?. Por su 
lado al definir música nos habla del “Arte de combinar los sonidos de suerte que 
produzcan deleite, conmoviendo la sensibilidad” ¿puede aspirar la poesía a algo más 
que conmover la sensibilidad?. Me parece que con muy distintas palabras se dice casi 
lo mismo, como no podía ser de otra forma. 

En mi opinión, que vale poco, lo que distingue a ambas formas de expresión es que no 
usan estrictamente los mismos canales físicos de emisión. 

8. ¿Por qué actúan siempre en iglesias, quizás por ser unas canciones eminentemente 
religiosas? 

Primero quisiera aclarar que en el ciclo de conciertos que se acaba de terminar, el 
programa tenía 14 obras de las que sólo 5 eran de música sacra, otra cosa es que a la 
hora de seleccionar un programa que se va a interpretar en una iglesia, haya que 
cuidar que los textos incluidos no sean inapropiados para ese marco, aunque solo sea 
por respeto al que nos abre las puertas de su casa. Con esa premisa en nuestro 
trabajo, nunca hemos tenido problemas con las iglesias que nos han acogido con gran 
cariño, lo que agradecemos sobremanera. 

En segundo lugar, la elección de los posibles escenarios van en función de los 
requerimientos técnicos y acústicos del propio programa y en los dos que de momento 
hemos montado, era imprescindible la utilización del órgano, y no de cualquier tipo de 
órgano, se requería órganos históricos que permitiese recrear los sonidos de la música 
española del XVI y XVII. De esos órganos, no quedan muchos y todos están en iglesias. 

Por último, una de las grandezas de la música es que puede transmitir unas vivas 
emociones con independencia de que uno sea creyente o no. Sirva como ejemplo el 
inicio del Popule meus de TL de Victoria, empieza diciendo “pueblo mio, que te he 
hecho, en que te he contrariado, respóndeme” frase que aún no nos aclara si la obra 
es sacra o profana. Pues bien, Don Tomás es capaz de conseguir con su música que 
podamos sentir ese profundo sentimiento de desaliento, de desamparo, de abandono, 
de angustia, con independencia de las creencias religiosas del oyente. 

9. ¿Se han planteado en actuar en Casas de la Cultura o en teatros? 

Antes que nada quisiera aclarar que no es la Asociación More Hispano ni el proyecto 
Cancioneros Musicales Españoles los que actúan en los conciertos. Nosotros 
diseñamos el programa, promocionamos, organizamos, contactamos con los 
intérpretes, buscamos el escenario, financiamos, pero no interpretamos. Creo 
necesario hacer justicia a los intérpretes, que hasta ahora han sido la organista y 
musicóloga Riyehee Hong y el Grupo Coral Accento. 



Como he dicho si buscamos el escenario y desde luego, cuando los programas que 
diseñemos sean adecuados, estaremos encantados con realizar en esos escenarios los 
conciertos que promovamos. Por supuesto que considerando, en la medida de lo 
posible, la acústica del Centro, que paradójicamente en muchos locales que se llaman 
auditorios no es muy apropiada a nuestros intereses. 

La verdad es que, estamos deseando montar un programa dedicado a la picaresca en 
el Siglo de Oro, con obras muy alegres y divertidas que no se realizará en iglesias, 
aunque eso no quiere decir que demos por buena la falsa imagen de que la música 
cantada en una iglesia es necesariamente triste, como tampoco que toda música 
interpretada fuera de una iglesia no pueda serlo. Como ejemplo anecdótico, en el 
programa que acabamos de presentar, las obras más tristes son profanas y la más 
alegre una danza sacra. 

Tenemos ya programado para el 2014 un concierto, con músicas alegres y divertidas, 
que se realizará por su temática en iglesias. Pensemos en una ensalada de Mateo 
Flecha, muchas de ellas son de temática religiosa, y a mí se me van los pies mientras 
las oigo, a pesar de mis problemas de rodilla. 

10. ¿Qué destacaría usted de la música que pretenden rescatar? 

Son muchas las características que se podrían destacar sobre la calidad musical, tanto 
técnica como artísticamente, pero me voy a centrar en dos características que no son 
musicales. 

Lo primero, aunque pueda sonar a chauvinista, que es nuestra, y entiéndame, lo 
nuestro no tiene que ser mejor que lo que es de fuera, las comparaciones son odiosas 
siempre sobre todo cuando simplemente podemos disfrutar de todos, pero en este 
caso hay que levantar la voz porque nuestra música y nuestros músicos han sido 
maltratados, en primer lugar por nosotros mismos. 

Vaya un ejemplo: Antonio de Cabezón y Juan Sebastian Bach. Decía el gran musicólogo 
Willi Apel que Antonio de Cabezón era el Bach español, muchos toman esta frase como 
un elogio, y sin duda esa era la intención, pero no deja de ser una injusticia. 

Cabezón es considerado hoy día como el organista y compositor para órgano más 
ilustre de la Europa del siglo XVI y la primera mitad del XVII, al igual que Bach lo es del 
XVIII. Cabezón es especialmente conocido por sus tientos, un género españolísimo, en 
el que a partir de un tema, muchas veces popular, se hace que el mismo vaya pasando 
por cada voz, mientras el resto de voces van superponiendo otras melodías distintas e 
independientes, dando como resultado un conjunto más bello que cada melodía por 
separado. Esto es lo que se llama contrapunto, del que si Bach es un maestro Cabezón, 
fue el precursor en su uso en la música de tecla, más de siglo y medio antes que Bach, 
además de un gran maestro. 



Debemos admirar a Bach, sin duda, pero eso no debe impedirnos que admiremos a 
Cabezón, es como si no pudiéramos disfrutar con un magnífico postre después de una 
magnifica carne. 

La segunda característica es que es un tratado de nuestra Historia con mayúsculas, nos 
cuentan los grandes acontecimientos, la toma de Granada, las guerras con los 
Franceses, las campañas italianas, las grandes bodas, pero sobre todo es un tratado de 
nuestra historia, ahí encontramos como nuestros abuelos amaban, como se casaban, 
como emprendían aventuras, como morían, que creencias tenían, como protestaban, 
como hacían picardías, como se curaban. 

Sólo estas dos características deberían ser suficientes para que salvaguardemos 
nuestro Patrimonio. 

11. ¿Ustedes pretenden dar a conocer las canciones o cantos escritos solamente en latín 
o en castellano antiguo, o también quieren extender su meritorio trabajo a otras 
regiones de España como Galicia, Euskadi o Cataluña? 

A este respecto nuestro objetivo viene definido en el nombre del proyecto, y hemos 
adoptado una definición múltiple de Español que abarca tanto a la lengua, como a las 
personas, como a la posible repercusión. 

Empezando por lo último, una obra de autor extranjero en un idioma foráneo se puede 
considerar dentro de nuestro ámbito si la obra en particular, o la producción del autor 
en general, ha tenido una notable influencia en la música Hispana, como ejemplos el 
Pange Lingua More Hispano de Urrede. 

Como personas, las obras de los ciudadanos de las distintas coronas hispanas, según el 
momento histórico, como ejemplo Manuel Machado (Portugal), o Manuel de Zumaya 
(México), y sea cual sea el idioma utilizado, el latín de TL Victoria o el quechua de Juan 
Pérez de Bocanegra . 

Y como lengua hemos adoptado la definición del artículo 3 de la Constitución, es decir 
el Castellano, el Aragonés, el Aranés, el Bable, el Catalán, la Fabla, el Gallego, el Vasco, 
etc... 

Otra cuestión es que, por su génesis, en los cancioneros cortesanos el idioma 
predominante sea el castellano, aunque también hay gallego, catalán, algo de vasco.  

12. ¿Cree que Juan Blas de Castro es el músico español más importante del siglo XVII 
sino también el más renombrado hasta la aparición de los genios como Granados, 
Falla o Albeniz? 

De Juan Blas de Castro sabemos que su nombre era considerado como sinónimo de la 
máxima calidad musical, pero la desgraciada pérdida de, al menos, el 98% de sus obras 
en el incendio del Alcázar Real en 1734, hace difícil poder valorar si es, o no, el músico 
más importante, sobre todo porque entre el XVII y el XX, la música española ha 
contado con compositores importantísimos.  



En el siglo XVII, y solo del Cancionero de la Sablonara podemos citar a Mateo Romero 
(Maestro Capitán) con 22 obras, Gabriel Díaz Bessón, Manuel Machado, Joan Pau 
Pujol, y fuera de este Cancionero, en el mismo siglo no podemos olvidar a Francisco 
Correa de Arauxo, Bartolomé de Selma y Salaverde, Pablo Bruna, Juan Hidalgo, Juan 
Cererols, José Marín, Gaspar Sanz, Juan Cabanilles, Francisco Guerau, Pablo Nasarre, 
Sebastián Durón, José de Torres, Santiago de Murcia y un larguísimo etcétera. 

No voy a extenderme igual con los siguientes siglos pero como no recordar a Antonio 
Soler, Fernando Sor, Francisco Tárrega, Pablo Sarasate, Barbieri, o el grandísimo Jesús 
Guridi. 

Y le siguen los citados en su pregunta, y más que han venido después. 

En resumen, no es fácil poder dilucidar cuál ha sido el más renombrado entre nuestros 
grandes compositores, lo que sí puedo decirle es que hay muchos candidatos, 
afortunadamente para la música española, y que lo que nos interesa es que su nombre 
no caiga en el olvido. 

13. ¿Por qué se sabe musicológicamente tan poco de Martín de Codax y tanto de Juan de 
Enzina? 

Hay que tener en cuenta varios factores determinantes a la hora de entender porque 
de algunos sabemos mucho y de otros sabemos poco, tales como: 

 la antigüedad, cuanto más antiguo es un autor más difícil es llegar a conocer algo, 
puesto que más documentación se ha perdido. Manuel Seco. 

 Las prácticas administrativas, téngase en cuenta que el Registro Civil que 
conocemos nace en 1871 y los registros parroquiales se instauran alrededor de 
1550, como ejemplo, no está documentada la fecha de bautismo de TL de Victoria 
(1548) y si la de su defunción (1611). 

 Una de las más importantes fuentes de información, es lo que hoy llamaríamos 
documentación de Recursos Humanos de las Cortes Reales, de las grandes Casas 
Nobiliarias y de las Catedrales, especialmente de las nóminas, que los dineros si se 
registraban, oposiciones y ocupación de vacantes. Esto hace que los autores que 
hoy día diríamos que trabajan como autónomos o freelance sean más difíciles de 
rastrear. 

 La vigencia de la tradición oral, especialmente hasta el XIV, pero que en gran 
medida sigue siendo vigente para nuestro cancionero popular. 

Es muy oportuno los dos ejemplos que me cita, pues son dos casos curiosos a la vez 
que contrapuestos, quizás sean los dos mejores ejemplos de los dos extremos. 

En el caso de Martin Codax, estamos en un momento en que no había ningún tipo de 
registro que nos de información de su vida, en opinión de los musicólogos e 
historiadores era un trovador, es decir un “autónomo”, que debió presentar sus 
trabajos a Alfonso X el Sabio, pero que no trabajó para él.  ¿Qué se conoce de él?, sus 
textos incluidos en los manuscritos de Berkeley, de la Vaticana y de Lisboa o Colocci-



Brancuti, lo que demuestra que sus textos eran apreciados dos siglos después de su 
muerte, y el Pergamino Vindel que nos proporciona la música de 6 de las cantigas, y 
convirtió a Martín Codax en el referente único de la música galaica-portuguesa durante 
un siglo. 

Esto último quizás explique la popularidad de un nombre del que no conocemos 
prácticamente nada más. 

En cuanto a Juan del Enzina, tampoco existían los registros parroquiales, precisamente 
lo único que se discute de él son los datos relativos a su origen.  

Una característica importante es que fue también un importante literato, de hecho es 
considerado por muchos el padre del teatro español, y esto es relevante, porque en 
general se conoce más de los literatos que de los músicos y porque en su propia obra 
deja trazas de su biografía. Entra en la iglesia profesando órdenes menores, siendo una 
situación que mantiene hasta ya muy mayor que es ordenado sacerdote, lo que no 
impide que por su notoriedad artística reciba beneficios eclesiásticos, contando con el 
apoyo del Papa, lo que deja numerosos rastros en nóminas y pleitos.  

Siendo a la vez buen dramaturgo y buen músico, era ideal para el montaje de los 
espectáculos que se daban en la Corte y en las grandes casas nobiliarias, siendo 
precisamente esta actividad una de las señas públicas y notorias del poder del noble 
correspondiente. Muy joven entra en la Casa de Alba y desde ahí siempre sirvió a 
grandes casas de la nobleza y de las cortes de eclesiásticos, como en su paso por 
Roma, lo que también deja numerosos rastros de su vida y actividad. 

Como literato reconocido publica sus obras con éxito, dejando amplia documentación 
de su obra dramática y lírica. En cuanto a su música, también muy reconocida, y dada 
su relación con la casa de los reyes Católicos, encontramos 63 de sus obras en el 
Cancionero Musical de Palacio, aparte de dejar su huella o serle atribuida en otros 7 
conocidos Cancioneros (Uppsala, Segovia, Barcelona, Elvas, Florencia, Nápoles, defensa 
de la música moderna de Joao IV). 

En resumen, que gracias a su vinculación al poder y por supuesto a su calidad, 
podemos contar hoy con abundante información sobre su vida y su obra. 

 

14. ¿Cuáles son a su juicio las tres obras musicales más importantes del Cancionero 
Antiguo Español? 

Me es imposible contestar a esta pregunta, nosotros en este momento tenemos 
catalogados 273 manuscritos con contenido musical y es un catalogo incompleto, y 
aun no hemos iniciado una catalogación de los impresos. Sólo en los 39 cancioneros de 
los que ya tenemos información en nuestra web, hay casi 2.700 obras. Es un Universo 
de músicas de muy distinta naturaleza y contenido, ¿atiendo a la música sacra, con 
todas sus subespecialidades o a la profana que no tiene menos géneros?.  



Lo que si me atrevería es a dar, como opinión personal y seguramente poco fundada, 
el nombre de 8 compositores entre cuyas obras pienso que estarían, en mi opinión, las 
mejores candidatas a este título, y los cito por orden cronológico. 

Alfonso X el Sabio (1221-1284), Mateo Flecha el Viejo (1481-1553), Cristóbal de 
Morales (1500-1553), Antonio de Cabezón (1510-1566), Francisco Guerrero (1528-
1599), Tomás Luis de Victoria (1548-1611), Mateo Romero (1575-1647), y Juan Hidalgo 
(1614-1685). 

Todos ellos, aparte de su indiscutible calidad, tienen una influencia importante, 
decisiva diría yo, en cuestiones relevantes de aspectos socio-culturales, técnicos e 
incluso políticos de nuestra historia musical. 

15. ¿Una de ellas podría ser el Hymno Pange Lingua de Urreda? 

La obra que me cita es otro de los casos curiosos y dignos de comentar, por varios 
motivos: 

• El tema base no es el canto llano  del rito romano, sino el canto llano del rito 
visigótico, mal llamado mozárabe. Es decir es el Pange lingua “more hispano”. 

• El autor es Johannes de Wreede, músico flamenco del siglo XV que estuvo al servicio 
del primer Duque de Alba y de Fernando el Católico, españolizándose su nombre 
como Juan de Urrede o de Urreda. 

• Elaboró varias composiciones sobre el Pange Lingua “more hispano”, una de ellas, la 
polifónica, tuvo mucho éxito a lo largo del siglo XVI, y fue un tema que inspiró a 
muchos autores hasta prácticamente el siglo XX. Esto llama la atención de muchos 
académicos que consideran esta obra de Urrede de escasa calidad musical. 

• Pero algo debe tener, cuando inspiró a tantos músicos a lo largo de los siglos, yo 
quiero creer que la fuerza del tema “more hispano”. 

 

16. ¿Qué cualidades, a su juicio, destacan o adornan la extensa obra de Tomás Luis de 
Victoria? 

Decía Michael Noone que “Tomás Luis de Victoria era posiblemente el mejor músico 
español de todos los tiempos”, a lo que añadía, “sobra lo de posiblemente”, y su 
opinión está muy generalizada entre muchos musicólogos. También hay musicólogos 
que opinan que fue el mejor polifonista de todas la épocas, por delante de nombres 
como Palestrina (que me perdonen los italianos) o Lasso, por ejemplo. Aunque a mí me 
parezcan poco relevantes estas comparaciones y clasificaciones, si son muy 
pedagógicas, y sirven para dar una idea rápida, aunque lo mejor es disfrutar de todos 
ellos. 

El curriculum de Don Tomás, hasta que decide retirarse espiritualmente con San Felipe 
Nerí, nos muestra los logros de un joven músico que muchos músicos consagrados 
envidiarían. 



Las virtudes de un músico que tan joven consiguió un reconocimiento generalizado y 
que ha permanecido brillantemente a lo largo de los siglos, tienen que ser muchas. 
Desde luego se podría hablar de su concepción musical, de su dominio del uso de los 
textos, de la introducción de alteraciones a la vez sencillas pero a la vez geniales para 
el estado de la técnica musical de su época. Algunos de los musicólogos realzan su 
delicadeza, suavidad y naturalidad suma, otros la fuerza de la escuela Española, otros 
su espiritualidad. 

Personalmente, que soy un oyente devoto y no musicólogo, opino que entre sus 
muchas virtudes la más destacable es su capacidad de transmitir profundas emociones 
desde la más absoluta sencillez y simplicidad, sin artificios ni adornos superfluos. Eso 
sólo lo consigue un genio. 

17. ¿Cúal es para usted la composición musical que define magistralmente a Tomás Luis 
de Victoria? 

Es habitual que los entendidos se inclinen unos por el Officium Hebdomedae Sanctae y 
otros por el Officium Defunctorum, y sin duda las dos son monumentales por sus 
dimensiones y magistrales por su contenido. También hay muchas opiniones a favor de 
su Magnificat a 8 voces. 

Conectando con la respuesta a la pregunta anterior, para mí una obra muy especial es 
el Popule meus, o los Improperia si se interpreta con el canto llano gregoriano 
intercalado. Para mi es el mejor ejemplo de cómo se puede transmitir un sentimiento 
profundo usando la sencillez y simplicidad a la que aludía antes. La presentación de la 
obra se hace en cuatro compases, que musicalmente pueden ser un mundo, repitiendo 
cinco veces el mismo acorde, es decir con notas largas. Si uno observa el aspecto 
gráfico de esos acordes son como cuatro líneas de un encefalograma plano, y sólo hace 
presagiar monotonía y aburrimiento. Pues bien cuando oigo ese inicio, no puedo evitar 
que se me pongan los pelos de punta e incluso se me salten las lagrimas, y eso que no 
sé cuantas veces lo habré oído, pero si puedo decir que cantándolo yo cientos de 
veces. Y también puedo decir que conozco a muchos que les pasa lo mismo. 

Para los que le interese, en el libro Don Tomás “ad libitum”, Aldo Cano, con sus 
amplios conocimientos y su sensibilidad, hace un breve análisis comparativo entre el 
“popule meus” de Victoria y Palestrina que resulta muy esclarecedor, como todo el 
capítulo escrito por él. 

18. ¿Por qué este hermoso cancionero lo difunden esencialmente agrupaciones corales 
de música de cámara? Se lo pregunto, perdone mi atrevimiento, porque al Coro 
Nacional de España no es habitual que canten composiciones de estos compositores 
tan extraordinarios 

Es cierto que la música antigua en general, es poco tratada por el Coro Nacional tal 
como lo conocemos con 80 o 85 cantantes, en mi opinión hay varios motivos como 
puede ser que la OCNE tiene que atender a unas necesidades de programación que 



incluye prácticamente todo el Universo musical, pero entiendo que el motivo 
fundamental es otro, es una cuestión de estructura musical de las obras.  

Sirva un ejemplo exagerado, ¿Qué pasaría si fuésemos al Auditorio Nacional a escuchar 
el Mesias de Haendel y saliesen 10 instrumentistas y 4 voces?, el resultado sonoro 
sería tan pobre, que seguramente nos disgustaría y es normal porque no se escribió 
para ser interpretada con esos medios. 

Pues en este caso es lo mismo, pero al revés, la música antigua en general era escrita 
para capillas musicales con un número muy limitado de integrantes entre cantores, 
tañedores y ministriles, y los que escribieron esas obras no pensaban que se pudiesen 
interpretar por una gran orquesta sinfónica y una gran masa coral. La adecuada 
sonoridad de estas músicas requiere unas dimensiones más reducidas. 

Pero esto no quiere decir que en el OCNE no exista interés por la música antigua, un 
detalle muy actual, el pasado día 5 de noviembre, en el Auditorio Nacional, se 
presentaba al grupo Capella Ibérica como una agrupación creada en el seno del Coro 
Nacional de España, con sólo 6 voces, con la especialización de la música antigua y con 
un programa dedicado a los siglos XVI y XVII cuando la península ibérica era una 
unidad política bajo una sola cabeza coronada. 

En resumen, no es un tema de interés por esas obras, sino de adecuar los medios a las 
necesidades de las propias obras. 

19. ¿Que deben de hacer aquellas personas interesadas por lo que ustedes tan 
desinteresada y ejemplarmente difunden?  

En una palabra COLABORAR, ¿Cómo?,  

• utilizando los medios que se pone a su disposición a través de la web 
www.cancioneros.si, 

• acudiendo a los actos que se celebren, 
• difundiendo su existencia, 
• aportando información de Cancioneros y Obras, enlaces, audios, videos, imágenes, 

siempre respetaremos la autoría, 
• criticando aquello con lo que no estén conformes, o simplemente sea mejorable, 
• comunicando correcciones, 
• simplemente dando apoyo y ánimos, 
• si el proyecto gracias a esa colaboración evoluciona adecuadamente, tendremos 

que pedir firmas de apoyo, en el camino a la declaración de Patrimonio Inmaterial 
de la Humanidad. 

 


